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       REUNIÓN MESA DELEGADA  
 

 

REUNIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO DE ENFERMERIA-SANIDAD 

 

Se ha celebrado hoy 19 de marzo la segunda reunión del grupo de trabajo; por parte 
de la Administración han acudido del área de sanidad la Subdirectora General, el jefe 
de área, el jefe de servicio y la responsable de enfermería por Recursos Humanos han 
acudido la Subdirectora General Adjunta y el jefe de sección.  

Las organizaciones CSIF, ACAIP-UGT y CIG han presentado la propuesta conjunta 
que ya conocéis. Como sabéis está centrada en tres aspectos básicos: 

- Adecuación de funciones. 
- Retribuciones económicas.  
- Garantía jurídica de delimitación de tareas entre los colectivos sanitarios 

integrantes de los equipos multidisciplinares. 

La propuesta es integral e indivisible. Para CSIF, ACAIP-UGT y CIG no existirá 
acuerdo sindicatos/Administración si, junto a la actualización de funciones, no existe 
una actualización de retribuciones económicas. 

La Secretaría General manifiesta de inicio, que el trabajo de este Grupo se debe 
circunscribir a la actualización de funciones de Enfermería exclusivamente, las OOSS 
le manifestamos que, si no están dispuestos a plasmar un planteamiento de mejora 
económica, este grupo de trabajo será imposible llegar a ningún tipo de acuerdo. La 
administración matiza su planteamiento indicando que no se niega a una posible 
mejora. 

La parte social comunica que estará atenta a la propuesta que la Administración se ha 
comprometido a presentar. 

Desde CSIF, ACAIP-UGT, y CIG reiteramos que la inclusión de una mejora económica 
es imprescindible, hasta el punto de no continuar en las labores del Grupo de Trabajo 
si no existe dicha mejora económica. 

 


